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ENTREGA DEL PREMIO 
La decisión adoptada se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad, y el homenaje a la mujer y/o 
institución galardonada tendrá lugar en un acto organizado a tales efectos y dentro de las 
actuales limitaciones derivadas de la situación sanitaria provocada por el COVID19, y ello, en el 
marco de las actividades que se desarrollan con motivo del 8 de marzo “Día Internacional de la 
Mujer.” 
 
De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, 
del procedimiento administrativo común, contra la presente resolución, que no agota la vía 
administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien directamente 
ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar 
cualquier otro recurso que estime oportuno.“ 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 18 de febrero de 2021, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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